
  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL      

Villamaría, Caldas,  veinte (20) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
        

      Radicación No. 2023-139 
Auto Interlocutorio  509 

       
Revisada    la    demanda    dentro    del    presente    proceso   EJECUTIVO 

PRENDARIO DE MENOR CUANTIA  promovido por  el BANCO 

DAVIVIENDA en contra de la señora NEITY LORENA ALVAREZ 
BETANCOURTH, encuentra el Despacho que no cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 82 y siguientes y el  del Código General del 
Proceso.   

  
El poder otorgado no cumple con lo normado por el articulo 74 del CGP 

(…) El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante Juez, oficina judicial de apoyo o 

notario.(…) o lo establece el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio del 
2023 “ Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con 
la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento///  
 

No se aportó el certificado de tradición del vehículo a fin de establecer la 

prenda vigente en favor de la entidad demandante. 
 

 
En  mérito  de  lo  expuesto,  el JUZGADO  SEGUNDO PROMISCUO  

MUNICIPAL  DE VILLAMARÍA –CALDAS,        
              

RESUELVE:        
        

PRIMERO: INADMITIR  la presente demanda EJECUTIVO PRENDARIO 
DE MENOR CUANTIA  promovido por  el BANCO DAVIVIENDA en 

contra de la señora NEITY LORENA ALVAREZ BETANCOURTH, por lo 
expuesto.        

       
SEGUNDO: CONCEDER a la parte el término de cinco (05) días 

siguientes a la notificación por estado de este proveído, para que subsane 

los yerros anotados, so pena de rechazo.        
 

       
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE       

             
   

      
ANGELA MARIA DELGADO DIAZ   

JUEZ           
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